
TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL

DESPACHO DR. ANGEl. TORRES MALDONADO MSC. PHD (U)

Causa Nro. 36-2024-TULE

Página web institucional: www.tce.iwb.ec

A: Público en General

Dcntro de la causa signada con el No. 1 36-2024—UF se ha dispuesto lo que a

con ti mac 611 Inc perm itt) transcribir:

Quito DM.. 08 de agosto de 2024 a las 0h30.

ALIO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 136-2024-TCE

Vistos: Agréguese al expediente el OíicioJJPl7-2024-l4l0-OF en una (01) página

firmado electrónicamente por el doctor Fahián Fabara Gal lardo, director prov ¡ ncial de

Pichincha encargado, recibido en el SPAM del correo llersonal de la secretaria

relatora de este Despacho ci 30 julio de 2024 a as 17h07.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 12 de julio de 2024 a las 15h13. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

aii2elapaev24u.outlook,coni, con el asunto PRESENTACIÓN DE DEN(IIVCL4 POR
L\’FRA(T/ÓN ELECTORAL ML’) URA ¡E, una vez descargado corresponde a un
escrito en trece (13) púginas. firmado electrónicaniente por la abogada Ángela
Nare isa Páez M un 1 lo. 1 rma que. una vez ven ficada es válida; y, en calidad de anexos
dos (02) archivos en formato PDF en dos (02) páginas cada uno, mediante el cual
presentó una denuncia por una presunta infracción electoral de con íorniidad con el

numeral 12 del articulo 2791 de a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de a República del Ecuador. Código de la Democracia (Es. 1— 10 vta.).

2. La Secrelaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 1 36-2024—TCE:

y. en virtud del sorteo electrónico efectuado el 15 de julio de 2024 a las 2h22; según

la razón sentada por el ahogado Victor 1-lugo Cevallos García, secretario general del

Art. 279.— Las Iii ¡mcci unes electorales mu y graves scniii sane ¡ unadis con mu Ita desde vei nr ¡ (iii

sal mi os bsi cos u ni ficados ha Sta eteI1ra salarios hisi cos un ¡ heados. dcsrit oc ¡ ón y/o suspensión de
derechos de pan ¡ cipac (Sn desde dos has 1 cHa (ro aflos. Se api ca rán 1 quien es ¡ ocurran en las sigo icntes
conductas: (. . .) 1 2. Incumplir las csut uciones del Consejo Naci Una 1 Electoral o las sentencias del
Tribunal Contencioso Electoral
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Tui btnal se radicó la competencia en el docior Ángel Torres \lado,iado, juez del

Tribunal Contencioso Elcctoral { Fs. :2-14).

3. El 16 de juNo de 2024 a las 16h27, se recibió en ‘a dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

uwelapac,4wou(look.co,n, que fue reenviado el mismo día las 2 1h05 a los

eoneos electrónicos (le este Despacho. con el asunto: Re:PRESEiVTA(/Ó;V DE

LJE.VL7 [4 POR fWRA(’cÓN ELECIYJR,lí. MI.’)’ (R.4 (E” una vez descargado

corresponde a un escrito en una (DI) página, firmado eleci rünicamcnte por [a abogada

Ángela Naitisa Páez Murillo, firma que, una vez verificada es válida ( Fs. 16— 18).

4. El 17 de julio de 2024 a las 2h30. el suscrito juez electoral dispuso a la

denunciante, que en el término de dos (02) días aclare y complete si’ dentincia de

conformidad con lo prescrito en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Polilicus de la República del Ecuador, Código de la Democracia (Fs. 19-20).

5. El 9 de julio (le 2024 a las 12h48. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria Gcneral de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

iiiiielajiae,24(u mil look.com, que fl.ie reenviado el mismo d a u las 13h01 a los

correos electrónicos de este Despacho, con el asunto Re: ;V011fr1C1( /O;V (A USA

V,í’ /36-20.?-I-T( E, con un archivo adjunto en l&njalo PDF que una vez

descargado corresponde a un escrito en quince (15) pági las. firmado

lectróaica,uem,te por la ahogada Ár.ge[a Narc sa Páez Mu ¡1 lo. l rina que. Una VCZ

en Ecada es ú ida: niediante el cual afirma cli np! ir con : di snucsto cr. auto de 17

de julio de 202 (Fs, 27- 35b

6. Mediante auto de 29 de julio de 2024 a las 09h30. este juzgador admitió a trámite

la presente causa, y se dispuso la citación de los denunciados señores: licenciado

Andrés Xavier Fantoni I3aldeón. presidente del Consejo de Par icipación Ciudadana y

(oniro Social: ingeniera Çicole Stephanie Bonifaz López. consejera del Consejo de

Palie’ UC él; Ciudadana y Con tro Social magíster O on/ü lo A; hán Moles tina.

consejero suplente del Consejo de ranic ipación Caidadana y Com;trol Social: doctor

Roberto Gil hert Febres Cordero. candda:o al Consejo de Participación Ciudadana y

C omil ol Soc a señor Andrés Nl e,ido za Pal a d nes. can di dato al Con sej o de

Participición Ciudadana y Co:rol Social: y, eño,’a Moni ka Elizabeth Mosquera

Roimeio. candidata al Consejo (le Participación Ciudadana y Contro Social (Es. 37-

40).
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7. Consta la raión dc imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 15h30.

suscrita por el señor Jorge Duque H aro, noii ficador citador de este Tribunal, qu ¡en

seña a:

RAZÓN DE IMPOSIBILIDAD DE CITACIÓN

El da de hoy martes treinta (le ul de dos mil ‘ci nl e uaro, a las quince horas con
tre ¡ ‘ita III fl utos, encontrándo mc en la d ireeci ñu señal ada por el denunciante: ( .. . ) en
las nisla/tuio,ies de Li fr,,,uf,cir5íi Cm,, ‘llar Moni/ca Mosquera, e,, la al enida Solaflclt,
()e4—5 96 y a YL’lflC/U LWLkl?C,l de ¡LI tOPIL’. pa;roq uhi Saniti Pflçea, Ciudad Oit//o,
¡nvn’,llcu, de I’,c’hnicha, (. .. ) ‘‘ con el fin de e ¡ Lar a la señora Mo ni ka El ¡ zabet Ii
Mosquera Romero, candidata al Consej o de Partic ¡ pac ¡ ón Ciudadana y Control
Social, con el conten do del it’ tu de ad m s ón de fecha 29 dejii 1 jo de 2024. las 09h30,
dictado por el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Elcelural: y. con el expediente íntegro de la presente causa en formato digital, dentro
de la causa No. 36-2024-TCE. Al respecto, debo manifestar que al llegar ¿il lugar
antes ¡ nd icado, (U VC con tacto con U oradores del 1 ligar. mi snlos que man i lstaro,i que
hace un mes aproximadamente ya desalojaron el inmueble de la fundación antes
mencionada, CERTIFICO.

8. Consta la razón de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 15h30.

suscrita por el señor Danny Torres Mantilla, notificador — citador de este Tribunal,

q1ii señala:

RAZÓN I)E IMl’OSIBILIDAI) DE CITACIÓN

El día cte lo y mart es troj n La de julio de dos ni ¡1 veinticuatro, a las qn i fice loras con
tre ¡ nt a iii ti titos. me dirigí a la di rece ión señal ada por el denunc ¡ante: Cantós;
San,horondó,i. parroquia La Puntilla, en Li i ‘/,unh,cion ( inc/ud ( ‘e/este, e/apa La
Pci /n.çu/i, ,ncn,rana 14 ii/Li 7 ‘‘, con el 1111 de citar al ni agí stcr (JUnza lo A Ihán
Molestina, conscero suplente del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social.
La citación corresponde al auto de admisión a trámile, de fecha 29 (le julio de 2024.
las 09h30, dictado por el doctor Ángel Tunes Maldonado. Juez del Tribunal
Contencioso E lectoral, dentro de la causa No. 1 36—2024-TCE.

Al respecto. debo mani testar tic al llegar al lugar a lites ndicado. s’ ió el ci u eño de
casa, señor CARRASCO FAJARDO VICTOR ENRIQUE, quien nianitstó que el
señor Gonzalo Al bán Mo lest rut arrendaba la vv ienda Ii ace apro xi niada merite 3 (tres)
años y que ahora desconoce su dirección, por lo que me uc imposible realizar la
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&lWgcnca de ciraciúlt. udtinto fliograílas. CERTIFICO,— Samhorondón. 30 de julio
de 2024.

9. El 30 de juho de 2024 a las 1 7h07. se recibió en la Circccion eectrónica de la

cuenta persoral de la secretaria rdatoia de este Despacho. un correo desde la

dirección electrónica ‘1:au’oal1iosc’ ;u:iciç,nudtcial.oh.e. el mismo que llegó al

pa’i; de la e ucn La. cori el as tui [o — fil’ / —2Q24— 1 -1/U— ()Ej,df Li’ (a !k’,iuLv

e pec ial/ciad; Ye/ecu,,, ‘‘ji k udc,, ¡e.’. vis ‘‘. con un arc Iii ‘o adj unto en

formato Pl) F que tina Vez descargado LoJiepoi1de a un o flojo en una (01) págIna

firmado electrón icamente por el dockir Fahán Fabara Gallardo, director provincial de

Picliincha encargado y en calidad de anexo tina (01) foja. Es preciso señalar que la

notificación del auto de 29 de julio de 2024 se realizó desde el correo elecirónico

secretaria. eneiul(u tce.oh cc. el director dcbia responder el requerimiento a la

dirección cleerói,ica insi i ticiona 1. a Ii n de dccl 1;ar la correspondiente ‘a idación de

la firma electrónica vcii ficac ión de tiocunientos y anexos de manera oportuna (Fs.

45- 147),

Con tas consideraciones cpuesias. y por ser e] estado de la causa, DISPONGO:

1’ Rl I ERO.— En virtud de que la docunien:acion en’ iadj por d d:rcclor pro;inc ial de

Picltinch.i del Consejo de la i Lidicatuni no pudo ser ven ficadu en el t ¡coipo estulado

por este juzador. se señala para ci di lunes 12 de agosto tIc 2024 a las 10h00 el

sorteo del peri o que el abonará el informe pericial solicitado por la denunciante. La

selección del profesional se efeciuará bajo os sigtiieiites parámetros:

1.1. Arca o ProIisión Criimnalistica_ Especialidad “Intrinútica y

Telecoinun icaciones”.

1.2. La diligencia se realizará cii el despacho del suscrito juez de instaneja,

con la presencia de la secretal-ia relatora del Despacho.

1 .3 Para el e Ccc to se ut j i zalá la ci ucti u cii tac ¡ n re’ ni [ida por el director

pro’ incial de Pichinclia del Consejo de la itidicaltira: de la diligencia de sorteo

se elaborará la espeeti ‘a acta por parte dc la sccrctaria relatora (le 1 Despacho.

SEGIJ NDO.- E! pci ¡[o designado se posesionará en su cargo ante esta autoridad el

niiéi-coles 14 de agosto de 2024 a la 10h00 en este Despacho ubicado en la calle

Juan León Mcm N2 1- 152 y Viceiite Raiiión Roen, sexto piso del edificio del
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Tribunal Contencioso Electoral en Quito y deberá presentar su inibrine pericial en el

término de siete (07) días.

TERC E RO.— En virtud de las razones cte ¡ mposibil dad cte citac ión sentadas por los

señores Danny Torres Mantilla y Jorge Duque ¡faro noti licadores — ci [adores de este

Tribunal, se dispone a la denunciante, ahogada Ángela Narcisa Páez Murillo. que en
el TÉRMTNO DE DOS (02) DÍAS contados a partir de la notificación del presente
auo, racilite una nueva dirección de los denunciados señora Monika Elizabeth
Mosq llera Romero, candidata al Consejo de l’artici pación Ciudadana y Conirol
Social; y. magíster Gonzalo Albán Molestina, colisejero suplente dcl Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social a fin de poder llevar a cabo la diligencia de
citación con la clenuncia y pruebas de cargo presentadas.

CUA RTO.— En caso de que la denunciante no conozca otras direcciones, deberá bajo

uranwnto y con recoiioci miento de firma y rúbrica, declarar la imposibilidad de
determinar el domicilio de a quienes debe citarse. Dicha diligencia, en el caso de
darse. se la íija para el dki ¡ueves 15 de aosto de 2024, a las 10h30 en el Despacho

de este juzgador, ubicado en [a calle Juan León Mera N21-l52 y Vicente Ramón

Roca (le la ciudad de Quito. provincia de Pichincha,

QUTNTO.- Dada la imposibilidad de citación de los denunciados señora Monika

Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social y, magíster Gc,,izalo Albán Molestina, consejero suplente del Consejo

de l’ai-t ic i paci ón Ciudadana y Control Social, se difl ere la audi ene a fijada pa ‘a el d a

jueves 29 (le agosto de 2024 a las 10h00. El día y hora para la realización de la misma

será señalada en el momento procesal oportuno.

SE XTO.— Los documentos con los que se dé eu mpl miento a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados en la Secretaría General del [ribunal Contencioso
Electoral, ubicado en la calle Juan León Mci-a N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la
ciii dad de u ito, prov inc i a de P ich neli a. o re ni i ti (los con Ii rina electrón i ca a la
dirección electrónica secretaria.general(uicejzob.ec.

SÉPTI MO.— Reniítase atento oficio al titular de la Derensoría Pública, doctor
Ricardo Morales Vela, haciéndole conocer el contenido del presente auto.

OCTAVO.- Remítase atento oíicio al Comandante de la Policía Nacional de la

ciudad de Quito. haciéndo[e conocer el contenido del presente auto.
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NOVENO.- Notiflquese con el contenido dci prcscntc auto, a la denunciante.

ahogada Árgcla \arc isa Pez NI 1 lo. cii la d recc Cm de correo electrónico:

a’ue luae,24 out Iookcoi:L as cono er la cas la urten ioo electoral Nro. 1 4$•

DÉCIMO.- Actúe la ahogada icnny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Des pa cli o

DÉCIMO PRIMERO.— PlÉblictiese el cocncciido del presente auto en [a cartelera

¡ rtual—página web ii1s it [Iclonal ‘v’vw tce gobec

CÚMPLASE Y OIlFIQtESE. E) Dr Áncel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL COTENCIOS() ELECTORAL
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